UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

ADENDA No. 1
INVITACIÓN  PÚBLICA No. 02-136-2013
ARRENDAMIENTO  

La Universidad Tecnológica de Pereira se permite hacer las siguientes aclaraciones atendiendo comentario realizado con base en el pliego publicado  
P/  Favor aclarar que es lo que debe aparecer?

2.2.1. Registro de proponentes.  Los proponentes  deberán presentar el registro de proponentes expedido por la Cámara de Comercio donde aparezca el kde contratación relacionado con el objeto del servicio del sitio arrendado.

R/ En el Registro Único de Proponentes debe aparecer que la persona natural o jurídica está registrada como dedicada a la producción de alimentos o de restaurante; es decir que esté en ese oficio.

P/  Esta visita es obligatoria?

1.3.3 Aclaración de dudas: Las dudas relacionadas con el contenido y alcance de los pliegos podrán ser formuladas desde el 8 de julio hasta el 19 de julio de 2013, hasta las 12:00m, al correo electrónico a atencionalusuario@utp.edu.co, las cuales serán contestadas mediante adenda publicado en la página Web de la Universidad ww.utp.edu.co. O en la audiencia de absolución de dudas a realizarse el día 15 de julio de 2013 de 10:00 am a 12:00 m. en la sala múltiple ubicada en la Vicerrectoría de Responsabilidad Social y Bienestar Universitario – BU 08.
R/ La audiencia no es obligatoria, es de simple información y no por no asistir a dicha audiencia no puede participar, por supuesto que lo puede hacer. 
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